
-102-
_________________________________________________________________________

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago
de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido
dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021);
año 178 de la Independencia y 158 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 296-21 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 11018 del 30 de abril
de 2021.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 296-21

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, y
sus modificaciones.

VISTO: El oficio núm. 3806, del 27 de abril de 2021, del Ministerio de Educación Superior
Ciencia y Tecnología, MESCYT.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las
profesiones indicadas en los literales A, B, C y D, en todo el territorio de la República
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:



-103-
_________________________________________________________________________

A) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad y electoral:

1) ANA INOCENCIA ENCARNACIÓN ALCÁNTARA 016-0019998-6
2) JORGE LUIS DE LA CRUZ DE LA ROSA 104-0023283-0
3) RAFAEL GONZÁLEZ 001-0431474-5
4) ROSANNY GISSEL FERNÁNDEZ ROSARIO 023-0153768-0
5) JANISIS ESTÉFANI MEJÍA MATOS 402-2415462-1
6) SHAULL ERNESTO PIÑA ABREU 402-2433015-5
7) HARLINS DAYANA CAMPUSANO MELÉNDEZ 402-0057930-4
8) YEURYS FRANCISCO CASTELLANOS BACILIO 038-0019006-2
9) MERCEDES AMPARO PASCUAL MARTÍNEZ 001-1289365-6

B) Licenciado/Licenciadas en Administración de
Empresas

Cédula de identidad y
electoral:

1) MARISOL CASTRO QUEZADA 001-0552444-1
2) JUANA MINEL RODRÍGUEZ FRÍAS 224-0031381-7
3) JULIO CÉSAR TEJEDA RAMÍREZ 225-0021467-5

C) Licenciado/Licenciadas en Contaduría Pública Cédula de identidad y electoral:

1) LUZ ATANY MONTILLA 054-0138459-8
2) KATHERINE CAROLINA DE LA CRUZ FERNÁNDEZ 402-1358244-4
3) JEFFERSON CARRASCO PEÑA 223-0067695-8

D) Licenciadas en Mercadotecnia Cédula de identidad y electoral:

1) MERCEDES PROVIDENCIA GARCÍA SANTANA 001-1705563-2
2) ÁNGELA MARÍA MÉNDEZ REYES 001-1332307-5

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Ministerio de Educación Superior Ciencia
y Tecnología, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021);
año 178 de la independencia y 158 de la Restauración.

LUIS ABINADER


